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PREGUNTAS FRECUENTES

-Un Acuerdo Comercial es lo mismo que un
Tratado de Libre Comercio (TLC)?

-¿Qué regula?¿Los beneficios pactados
alcanzan el régimen tributario?

-¿Comprende únicamente el tráfico de
mercancías?

-¿Cómo funciona una rebaja arancelaria?
¿Hay requisitos?

-¿Qué sucede si ya existe un Acuerdo
Comercial con un país miembro de un
acuerdo multilateral?

-¿Los beneficios pueden solicitarse con
posterioridad a la operación de importación?



CONTENIDO

• Niveles de integración
económica

• TLCs como acuerdos de
integración comercial

• Requisitos de acogimiento a
la rebaja arancelaria

• Ejemplos de beneficios a
importadores y exportadores

• Casos prácticos



Son pactos celebrados entre dos
o más Estados sobre uno o
varios de los siguientes temas:

• Acuerdos Limítrofes o
Fronterizos.

• Acuerdos de Tránsito

• Acuerdos Comerciales

Acuerdo de Integración Económica 

Acuerdos Bilaterales: 

TLCS, Tratados Perú-Bolivia 

Tratados Perú-Brasil

Acuerdos Multilaterales:

Convención de Viena (CV mercadería)

Acuerdos de la OMC

Alianza del Pacífico 

Acuerdos Regionales: 

Comunidad Andina 

ALADI 

MERCOSUR 



ACUERDOS 
COMERCIALES

-Tratados de Libre Comercio (TLC)

-Acuerdo de Asociación Económica

-Acuerdo de Complementación 

Económica

-Acuerdos de Integración Comercial 

-Acuerdo de Promoción Comercial

-Acuerdo de Libre Comercio 

-Programas o Protocolos de Liberación

-Sistema Generalizado de Preferencias

-Alianzas Comerciales

Un acuerdo comercial es un convenio entre dos o

más partes de cara al desarrollo de una actividad de

comercio común entre ellas.



¿ Qué temas regulan? 

• Preferencias arancelarias 
para productos de 
exportación de ambos países

• Mecanismos de Solución de 
Controversias

• Eliminación de Barreras no 
Arancelarias

• Facilidades administrativas 
en operaciones de comercio 
exterior



4. Unión Económica 

Mayor grado de armonización: 
Políticas Fiscales y Monetarias. 

Niveles de Integración Económica

1. Área de Libre Comercio

Formada por varios países, deciden
eliminar las barreras al comercio
interno pero manteniendo cada uno
sus propios aranceles diferentes
frente a terceros.

2. Unión Aduanera

Área de Libre Comercio
establece un ARANCEL
EXTERNO COMÚN.

3. Mercado Común

Eliminación de barreras a la
Circulación de: Factores productivos,
trabajadores, capital.

5. Integración Económica Total

Autoridad supranacional, adoptará
decisiones de política fiscal y
monetaria.



ACUERDOS COMERCIALES DEL PERÚ



- Reducciones totales o parciales de 
aranceles 

- Otorgado a favor de otro(s) países en el 
marco de un acuerdo de comercio 

internacional 

PREFERENCIAS ARANCELARIAS

Madera de Bambú (subpartida arancelaria nacional
4412.10.00.00 tiene 6% Ad Valorem)

CIF (US$) 100,000 

AD VALOREM 

(US$)  
6,000

IGV (US$) 
19,080

(18 % de 106,000)

Total tributos de 

importación  (US$) : 
25,080

CIF USD 100,000

AD VALOREM 

(US$) 
0

IGV (US$) 
18,000

(18 % de 100,000)

Total tributos de 

importación  (US$) : 
18,000



Para beneficiarse de las PA, las mercancías 
deben cumplir con los siguientes requisitos: 

- Negociación

- Origen

- Expedición directa 

Aplicación de Preferencias Arancelarias (PA)

Asimismo, el importador deberá consignar el código del Trato
Preferencial Internacional (TPI) en la Declaración Aduanera
de Mercancías (DAM).



NEGOCIACIÓN: LISTAS ARANCELARIAS

- Listas que contienen el universo arancelario
de las preferencias que ofrece cada Parte del
Acuerdo.

- Contienen al menos la subpartida arancelaria
y la descripción de la Parte importadora y la
categoría de desgravación.

http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/index.p
hp?option=com_content&view=category&layout
=blog&id=55&Itemid=78

Aplicación de Preferencias Arancelarias (PA)

http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/index.php?option=com_content&view=category&layout=blog&id=55&Itemid=78


NEGOCIACIÓN: LISTAS ARANCELARIAS
Aplicación de Preferencias Arancelarias (PA)



NEGOCIACIÓN: LISTAS ARANCELARIAS

Aplicación de Preferencias Arancelarias (PA)

CATEGORÍA DESGRAVACIÓN

A Y F Inmediata

B 5 etapas anuales

C 10 etapas anuales

D 15 etapas anuales

E 7 etapas anuales a partir del año 11

G 2 etapas anuales

H 3 etapas anuales: 40%,30%,30%

I 3 etapas anuales: 40%,30%,30%

J 3 etapas anuales: 20%,30%,50%

K 7 etapas anuales

L 8 etapas anuales

M 9 etapas anuales

N 12 etapas anuales



EJEMPLO: 

-Producto: Pinturas marinas 

anticorrosivas y anti 

incrustantes.

-Partida 3210.00.10.00 

-Arancel Base: 12%

-Categoría C: 10 etapas 

anuales (1.2% por ciento 

desgravación por año)

-Arancel Nacional: 6%

ACUERDO PERÚ – USA 

(Vigente desde 2009). 

Importación al 2019:

¿Cuántos años han pasado? 
2009,2010,2011,2012,2013,2014,2015,2016,2017,20
18 y 2019 

Total= 11 

Al 2019 se eliminó el arancel. Conviene usar TLC.

Importación al 2013: 

¿Cuántos años han pasado? 2009,2010,2011,2012 y 
2013 

Total= 5 años 

5 * 1.2 = 6% 

12% - 6% = 6% 

Al 2013, la rebaja es del 50%, es decir, baja a 6%. 
No conviene usar TLC. 



EJEMPLO: 

-Producto: Ajos secos

-Partida 0712.90.10.00

-Arancel Base: 25%

-Categoría F: Preferencias 

temporales y es de aplicación 

la Nota 5.

-Nota 5: Libre de aranceles de 

mayo a julio.

-Arancel Nacional: 6%

ACUERDO PERÚ – MEXICO

Siempre va a convenir usar el acuerdo en 
los meses libres. 

En otros meses no, ya que el arancel 
nacional es más bajo (6%). 



EJEMPLO: 

-Producto: Vehículos 

gasolineros

-Partida 8703.23.90.20

-Arancel Base: 9%

-Categoría B: 5 etapas 

anuales (1.8% por ciento 

desgravación por año)

-Arancel Nacional: 6%

ACUERDO PERÚ – JAPÓN 

(Vigente desde 2012). 

Importación al 2013:

¿Cuántos años han pasado? 2012 y 2013

Total= 2 

2*1.8= 3.6 %

9% - 3.6% = 5.4%

Al 2013 se rebaja a 5.4%. Conviene usar TLC.

Importación al 2019: 

¿Cuántos años han pasado? 2012, 2013, 2014, 
2015, 2016, 2017, 2018 y 2019

Total =8

La mercancía se liberó 100% en 5 años (2017).

Conviene usar TLC. 



EJEMPLO: 

-Producto: Agua mineral

-Partida 2202.10.00.00

-Arancel Base: 12%

-Categoría D: 15 etapas 

anuales ( % por ciento 

desgravación por año)

-Arancel Nacional: 6%

ACUERDO PERÚ – USA 

(Vigente desde 2009). 

Importación al 2019:

¿Cuántos años han pasado? 2009, 2010, 2011, 2012 
2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019 

Total= 11 

11*0.8= 8.8 %

12% - 8.8% = 3.2%

Al 2019 se rebaja a 3.2%. Conviene usar TLC.

0.8



ORIGEN: ACREDITACIÓN Y ALCANCES

- Conjunto de reglas, criterios y requisitos que
las mercancías deben cumplir para ser
consideradas originarias de las Partes.

- Sirven para determinar el origen de una
mercancía de conformidad con las reglas
definidos en cada Acuerdo Comercial.

- Limita que terceros países se beneficien
indebidamente de preferencias arancelarias.

Aplicación de Preferencias Arancelarias (PA)



ORIGEN: CRITERIOS GENERALES

- Enteramente obtenidas o producidas en su
territorio.

- Elaboradas exclusivamente con materiales
originarios.

- Elaboradas con materiales originarios de
terceros países con transformación
sustancial o suficiente.

Aplicación de Preferencias Arancelarias (PA)



ORIGEN: CRITERIOS GENERALES

- Enteramente obtenidas o producidas en su
territorio
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ORIGEN: CRITERIOS GENERALES

- Elaboradas exclusivamente con materiales
originarios

Aplicación de Preferencias Arancelarias (PA)



ORIGEN: CRITERIOS GENERALES

- Elaboradas con materiales originarios de terceros
países con transformación sustancial o suficiente

Aplicación de Preferencias Arancelarias (PA)

1. Salto de 
partida 

arancelaria 

2. Valor de 
contenido 
regional 

3. Requisitos 
técnicos

Ejemplo: requisito salto de capítulo del material no 
originario 

Límite máximo para el contenido de insumos  y 
materias primas provenientes de terceros países

Realización de ciertas operaciones o la utilización 
de determinados insumos o materias primas en la 

producción de la mercancía



ORIGEN: ACREDITACIÓN Y ALCANCES

¿Qué documentos prueban el origen de 
una mercancía exportada?

- Certificado de Origen
- Declaración de Origen 

Y… ¿cómo se obtiene esta prueba de 
origen?: utilizando los sistemas de 

certificación de origen establecidos en el 
acuerdo comercial o sistema de preferencias 

arancelarias.

Aplicación de Preferencias Arancelarias (PA)



Certificación por entidades: debidamente habilitadas
por el MINCETUR.

Auto – certificación: acuerdos con EE.UU (productor,
exportador e importador), Canadá (exportador) y
Singapur (productor y exportador).

Exportador autorizado (acuerdos con Corea, Japón y
EFTA): aquel exportador que cuente con la calificación de
«exportador autorizado» puede emitir declaraciones de
origen.

✓OJO: la certificación de origen de las mercancías es una función
exclusiva del MINCETUR (no transferible a GRs), a menos que un
Acuerdo Comercial atribuya dicha función a otro.

✓OJO: funcionarios de las entidades delegadas emiten los
certificados a nombre del MINCETUR y responden ante él ante
cualquier eventualidad.

Aplicación de Preferencias Arancelarias (PA)



ORIGEN: ACREDITACIÓN Y ALCANCES

ENTIDADES Y FUNCIONARIOS AUTORIZADOS A 
EMITIR CERTIFICADOS DE ORIGEN

Aplicación de Preferencias Arancelarias (PA)



ORIGEN: ACREDITACIÓN Y ALCANCES

ENTIDADES Y FUNCIONARIOS AUTORIZADOS A EMITIR CERTIFICADOS DE ORIGEN

Aplicación de Preferencias Arancelarias (PA)



EXPEDICIÓN DIRECTA

Se tendrá derecho a la rebaja arancelaria si:

- El transporte fue directo;

- No se pasó por territorios de países no parte
del Acuerdo Comercial; o,

- Transborden en territorios de países no
partes del Acuerdo Comercial si estuvieron
bajo control aduanero y cumplan otras
condiciones establecidas en el Acuerdo.

Aplicación de Preferencias Arancelarias (PA)



- EXPEDICIÓN DIRECTA

Aplicación de Preferencias 
Arancelarias (PA)



- EXPEDICIÓN DIRECTA

Aplicación de Preferencias 
Arancelarias (PA)



Acuerdo de Libre Comercio Perú - Chile 
Cap. 4, Régimen de Origen, artículo 4.7:

“Artículo 4.7: De la Expedición, Transporte y Tránsito de las Mercancías

1.Para que las mercancías se beneficien de los tratamientos preferenciales, éstas deberán haber
sido expedidas directamente de la Parte exportadora a la Parte importador. A tal fin, se considera
expedición directa:

a) las mercancías transportadas sin parar por territorio de algún país no Parte;

b) las mercancías en tránsito, a través de uno o más países no Parte, con o sin transbordo o
almacenamiento temprano, bajo la vigilancia de la autoridad aduanera del país transitado,
siempre que

(i) el tránsito estuviera justificado pro razones geográficas o consideraciones relativas a
requerimientos de transporte,

(ii) no estuvieran destinadas al comercio, uso o empleo en el país de tránsito, y

(iii) no sufran, durante su transporte o depósito, ninguna operación distinta a la carga,
descarga o manipuleo para mantenerlas en buenas condiciones o asegurar su
conservación

En caso que las mercancías sean depositadas, podrán permanecer almacenadas por un máximo
de 6 meses, contado desde el ingreso de las mercancías al país de tránsito no Parte.

2. Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo 1(b), el importador de las mercancías a solicitud de
la autoridad aduanera de la Parte importadora, deberá entregar una copia de cualquier documento
de control aduanero que, a satisfacción de dicha autoridad aduanera, indique que la mercancía
permaneció bajo la supervisión del país transitado, en el territorio del país no Parte.”

Aplicación de Preferencias Arancelarias (PA)
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Aplicación de Preferencias Arancelarias (PA)
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Aplicación de Preferencias Arancelarias (PA)



FIN TEMA 2 

Katherine Cruz H. 

katherine.cruz@ppulegal.com


